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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C am bios oficiales de m oneda p u blica
dos el día 15 de septiem bre de 1954, 

de acuerdo con las disposiciones vi
gen tes

Francos (1) ...............................
Libras ........................................
Dólares .......................................
Franco** suizos ............... ........
Francos belgas ........................
Florines ......................................
Escudos ......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
líeutschmarks .............. ........ .

3,128  
30,660  
10,950 

252,970  
21,900  

288,157 
38.086  

1,46  
2 116 
1,585 
1.533 
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  de  f i a n z a

Habiéndose solicitado por don Felipe 
Ramírez Gómez*, Contratista de obras, la 
fianza que depositó para que sirviera de 
garantía para responder de la ejecución 
de las obras de construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil en Cam po 
de Criptana (Ciudad R eal), se pone en 
general conocim iento por m edio del pre
sente anuncio por si' se form ula alguna 
reclam ación con la cual estuviera sujeta 
la referida fianza, la que deberá presen
tarse en esta D irección General, dentro 
del término de un mes, contado .a '-partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio ’ en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, debiendo ser form uladas las cita
das reclam aciones judicialm ente.

M adrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Com andante Jefe de Obras, José Susino 
González.

3.130—0 .  ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

A d j u d ic a c io n e s

Com o resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO núm. 198, de fecha 17 de ju lio 
de 1954, para las «Obras de redes secun
darias de acequias, desagües y cam inos 
de la zona dom inada por el canal de la 
Maya», del térm ino de Fresno Alhándiga 
(Salam anca), cuyo presupuesto de con
trata asciende a dos millones seiscientas 
cuarenta y seis m il setecientas noventa y 
ocho pesetas con  noventa y un céntim os 
(2.646.798,91), con fecha  8 del corriente la 
Dirección G eneral de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a don 
Rogelio B lanco Navalón, en la cantidad 
de dos millones doscientas treinta y tres 
mil ciento cuatro pesetas con veinticinco 
cénimos (2.233.104,25), con una baja que 
supone el 15,63 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 9 de septiembre d e  1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, M ariano Dom ingúez García.

3.125—0 .

Como resultado del concurso anuncia- í 
do en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO número 178, de fecha 27 de junio 
de 1954. para las obras de redes de ace
quias y desagües en la finca «Corrale- 
jo», del término municipal de Cazalegas 
(Toledo), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a \m millón ciento sesenta y 
ocho mil setecientas noventa pesetas con 
ochenta y dos céntim os < 1.168.790,82 •, 
con fecha 8 del corriente la Dirección 
General de Colonización ha resuelto ad
judicar dichas obras a don Antonio R a 
fael García, en la cantidad ele novecien
tas veintinueve mil novecientas cincuen
ta pesetas (929.950). con una baja que 
supone el 20.434864 por 100 del presupues
to antes indicado.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.— El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Provec
tos, Mariano Domínguez García.

3.126—0 .

Com o resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 223, de 11 de agosto.de 1954, para 
las obras de redes secundarias de ace
quias, desagües y caminos de los Secto
res I y II de la zona regable por la pri
mera parte del canal de las Barcenas 
(Navarra), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 21.746,432,34 pesetas, cpn fecha 
8 del corriente la Dirección General de 
C olonización ha resuelto . ad jud icar di
chas obras a «Entrecanales y Távora, So
ciedad Anónim a», en la cantidad de 
19.283.000 pesetas, con una baja que su
pone el 11,327983 por 100 del. presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos. M ariano Domínguez García.

3.127—0 .

Com o resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN O F IC IA L 'D E L  ES
TA D O  núm. 166, de 15 de junio dé 1954, 
para las obras de fábrica de la eleva
ción, módulo, galería, pozo y caseta de 
máquinas, red de distribución de aguas, 
saneamientos y caminos, todo ello en la 
finca  «M aruanas», del término municipal 
de El Carpió (Córdoba), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  un m illón ocho
cientas seis m il quinientas treinta y cin 
co  pesetas con  treinta y dos céntim os 
(1.806.535,32), con  fecha 8 del corriente la 
Dirección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don. Fran
cisco Lozano Requena, en  la cantidad de 
un m illón quinientas setenta y seis mil 
doscientas dos pesetas (1.576.202), con 
una baja  que supone el 12,750003 por 100 
d e l presupuesto antes indicado.

Madrid, 9 de septiembre dé 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de O bras, y Pro
yectos, M ariano Domínguez García.

3.124—0 . >

Com o resultado del. concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 166, de 15 de junio de 1954, para las 
obras de acequias, desagües y cam inos de 
la finca  «La Ropera», de Andújar (Jaén), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
un m illón • seiscientas treinta mil quinien
tas treinta y tres pesetas con sesenta y 
cuatro céntim os (1.630.533,64), con fecha 
8. del corriente la D irección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don M anuel Parra Pozo, en la 
cantidad de un millón doscientas noventa 
y seis mil pesetas (1.296.000), con una 
baja  que supone el 20,516819 por 100 del 
presuouesto antes indicado.

M adrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras # y Pro
yectos, M ariano Dom ínguez García.

3.123— 0 .

Com o resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  núm. 160, de 9 de junio de 1954, 
para las obras de puesta en riego en :a 
margen izquierda del no. Aliendre, en el 
término de Cogolludo (.Guadalajara), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
trescientas cincuenta y tres mil ciento 
veinticuatro- pesetas con. setenta y cinco 
céntimos (.353.124,75), con fecha 8 dei co
rriente la Dirección' General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Francisco Federico M erlo Calvo, 
en la cantidad de doscientas ochenta y 
nueve mil quinientas sesenta y dos pese
tas con veintinueve céntimos i 289 .562 ,2 9 j , 
con una baja que supone el 18 por 100 
del presupuesto antes indicado.

M adrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, M ariano Domínguez García.

3.122— 0 .

Com o resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 223, de 11 de agosto de 1954, para 
las obras de redes secundarias de ace
quias, desagües y caminos en el Sector I, 
Subsector A ), Sector II, Subsector A) y 
Sector II, subsector B ), de la zona regable 
del pantano de Borbollón (Cáceres), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a diez 
millones doscientas noventa y dos mil 
seiscientas cincuenta y cinco pesetas con  
setenta y un céntimos (10.292.655,71), con 
fecha 9 áel corriente la D irección General 
de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas obras a don Fernando M artín- 
Pozuelo García, en la cantidad, de 
diez m illones doscientas mil pesetas 
(10.200.000), con una baja que supone el 
0,900211 por 100 del presupuesto antes 
indicado. *

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, M ariano Domínguez García.

3.121— 0 .

Com o resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 223, de 11 d3 agosto de 1954, para 
las obras de redes secundarias de ace
quias, desagües y cam inos de los Secto
res I y II de la Zona dom inada por el 
segundo tram o d e ! canal de M onegros 
(Huesca), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a catorce millones doscientas 
sesenta y cuatro mil trescientas veinti
ocho pesetas con  siete cé .n  t i m o s  

f 14.264.3.28.07), con fecha 9 del corriente 
la D irección General de Colonización ha 
resuelto adjudicar dichas obras a «T er
mac,. Empresa Constructora, S. A.», en la 
cantidad de doce millones novecientas mil 
pesetas (12.900.000), con una ba ja  que 
supone el 9,564615 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y  Proyec
tos, Mariano Domínguez García,

3.120— 0 .

DIRECCION GENERAL DE COOPE
RACION ECONOMICA CON CARGO  

A LA AYUDA ECONOMICA 
AMERICANA

Relación de subautorizaciones de compra 
concedidas

Nota.—Esta D irección General de Co
operación Económ ica hace sáber a las 
entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas para el suministro 
de m ercancías con cargo a la Ayuda 
Am ericana, objeto de las subautorizacio
nes que a continuación se detallan, que 
podrán recoger los oportunos pliegos de 
cMidiciones en el dom icilio social de los 
titulares de tales subautorizaciones.
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Importante.- - -Cinco pliegos do cacia 
mía de tales subautorizaciones estarán 
en esta Dirección General, Goya, iiúme- 
10 5. y a meras efectos de examen infor
mativo general, a la disposición de las 
casas ofereur.es interesadas.

Autorización de com pra: 52-740-00-4245. 
Subautorizacion núm ero: 4245-9. 
Titular: Sociedad Metalúrgica Duro- 

Felguera. Barquillo, 1.
Mercancía o servicio autorizado: Ocho 

cargadores neumáticos.
Valor en dólares: 30.000.

Autorización de compra: 52-720-00-4247. 
Subautorización número: 4247-6.

Titular: Sociedad Metalúrgica Duro- 
Felguera. Barquillo, 1.

Mercancía o servicio autorizado: 500 
la mapa ras de casco.

Valor en dólares:- 12.000.
Madrid. 10 de septiembre de 1954.—El 

Director general (ilegible),
3.123—O.

 ̂ — •------------

La Dirección General de Cooperación 
Económica hace saber a aquellas enti
d a d e s  suministradoras interesadas en 
ofertar a los titulares de las subautoriza- 
ciones con cargo a la Ayuda Americana 
relacionadas a continuación, que el pe
ríodo de aceptación de ofertas de las 
mismas queda prorrogado hasta el día 13 
de octubre de 1954, a las doce horas, de- 

• hiendo, en consonancia, aumentar el pla
zo de validez de tales ofertas hasta el 
día 10 de noviembre de 1954:

4241-1.—Grupo de Conservas Vegeta
les del Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas.

4248-3.—Saltos del Sil, S. A.
4254-2.—Saltos del Sil, S. A.
4256-1.—Central Siderúrgica, S. A.
4257-1 .—Central Siderúrgica, S. A.

— Madrid, 11 de septiembre de 1954.—El 
Director general (ilegible).

3.129—0.
i  ii !■ i ii— ipuii — mi , i ii_________________   » ■

ZONA AEREA DE BALEARES

Servicio de Obras.—Secretaría de la 
Junta Económica

S ubasta

Se convoca a subasta pública para la 
contratación de la ejecución ^de la obra 
siguiente:

«Ampliación pabellón de Oficiales en la 
base aérea de Son San San Juan»» por un 
impone de setecientas sesenta y tres mil 
trescientas, setenta y nueve pesetas con 
veintisiés céntimos (763.379,26a  

Los pliegos de condiciones técnicas- y 
legales, presupuesto, planos y modelo de 
proposicic'in estarán expuestos en la Se
cretaría ide esta Junta, sito en la calle 
de Mateql Enrique Lladó.

Será condición indispensable para con
currir tn la subasta, que se celebrará el 
día 7 fie octubre próximo, a las once 
horas, acreditar haber impuesto en la 
Caja General de Depósito o en sus su
cursales la fianza de quince mil doscien
tas sesenta y siete pesetas con cincuenta 
y och o  céntimos (15.267,58).

Er¿ caso de que dos o más licitadores 
pre Untaran proposiciones iguales, se ve- 
rif;£ará en el mismo acto una licitación 
p o f  pujas a la llana, durante el término 
de.- .quince minutos entre los titulares de 
a/jufdías proposiciones, y si terminado el 
YUar¿o subsistiese la igualdad se decidirá 
la  adjudicación mediante sorteo.

El presente anuncio será a cargo del 
adiudicatarío.

Palma, 19 de septiembre de 1954.—El 
Secretario de la Junta Económica.

3 .112— 0 .

DEPARTAMENTO MARITIMO  
DE CADIZ

Parque Automovilismo Naval Militar 
número 3.—Junta Económica

S u b a s t a

Debidamente autorizada por el exce
lentísimo señor Ministro de Marina, el 
día 14 del próximo mes de octubre, a las 
once horas, se celebrará en este Parque 
do Automovilismo, ante :a Junta Econó- 
m.ca del mismo, subasta pública para la 
enajenación de un coche «Citroen», 11
H. P., y otro «Buick», 22 H. P.

Los licita dores deberán depositar pre
viamente, en concepto de fianza, en la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales o en la Caja de la 
Habilitación del mencionado Parque, el 
cinco por ciento del vehículo que solici
taren, precio base,

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en el tablón d.N aním
elos de esta Dependencia.

El material objeto de la subasta podrá 
ser examinado los días laborables, en 
este Establecimiento, de nueve a trece 
horas.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo inserto a continuación, extendi
das en papel timbrado de la clase sexta, 
no adm:tiéndose las que se presenten re
dactadas en papel común, aunque lleve 
adherido el sello, y serán dirigidas al se
ñor Presidente de la Junta por escrito y 
en pliegos cerrados y lacrados.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará en el mismo 
acto una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

Modelo de proposición

Qon ...........  vecino de ............ provincia
de ...........  con domicilio en la calle de
   número ..........  (o en representa
ción) don .......... . vecino de ...........   do
miciliado en ...........  con poder notarial
expedido por  ..., enterado de las con
diciones ae la subasta de material auto
móvil del Parque de Automovilismo Naval 
Militar núm. 3, anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz», y con
forme en un todo con las mismas se 
compromete y obliga con sujeción a las 
condiciones fijadas a adquirir el vehículo
marca    potencia   H. P., por
el precio de ..........  (en número y letra).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

San Fernando, 7 de septiembre de 1954. 
E: Comandante de Intendencia, Secreta
rio, Primitivo Collantes.—Visto bueno: el 
Capitán de Navio, Presidente, Eduardo 
Gener. •

3.113—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Feria Internacional del Campo

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Se hace público que en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la publi
cación d^ esta nota, pueden recurrir con
tra la fianza definitiva los posibles re
clamantes de don José González de la 
Rosa, adjudicatario de las obras de cons
trucción de dos viviendas para Guardas, 
en el recinto de la 'Feria Internacional 
del Campo, toda vez que los Servicios

Técnicos de dicha Feria están conform es 
con 1¿-; recepción definitiva y la liquida
ción de tales obras.

Madrid, 7 de septiembre de 1954. ~E1 
Presidente de la Comisión de Obras, Car
los A. Soler.

3.131—O.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -s u b a s ta s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T y de las J O N 8  anuncia 
e! concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y seis (56) vivien
das en Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la vivienda y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las., que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son I03 que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis González.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones noventa y 
nueve mil seiscientas tres (2.099.603) pe
setas con dos (2) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par eii el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de treinta 
y seis mil cuatrocientas noventa y cuatro 
(36.494) pesetas con cuatro (4) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adiudicaíario. una vez cerrado el 
remate, asciende a ’.a cantidad de setenta 
y dos mi i novecientas ochenta y ocho 
(72,988) pesetas con nueve (9) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con cu r- 
so-subftsta se admitirán en la ldelegación 
Sindical Provincial de Logroño, duran
te veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del díq en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma» es
tarán de manifiesto én la Delegación 
Sindical Provincial de Logroño, en la 
Jefatura Naoina) de la Obra S’ndical de) 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Ma
drid). en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical' Provincial de 
Logroño, a las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisirnal. la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adiudicatarío depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de
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Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato orovisional o dentro ce lo? dlC7 
días siguientes ai de ia adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que ia Obra Sin. 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de ía condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo cebera el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura puohca, 
-el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución d? obras. las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez dias siguientes 
al de haberse firmado. Las ooras deoerán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, ’a partir del día de su comienzo

IIL — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
erados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se ^facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económi^-ts y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lícitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele, 
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi- 
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
€.° Recibo justificativo de estar ai co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y, en su caso, com- 
- probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de prol 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V.t y dará fe 
?1 Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan 'las proposi- 
clones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de io<  ̂sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licit8dor se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios lidiadores

los resguardos de los depósitos y demás 
documento? oresentados. reteniéndose ios 
qiie se cefieran a la proposición decía  ̂
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no tuero 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional v 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reaies v 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gada Torres,

3 .078-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradlctonalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta y dos (52) viviendas y urbani
zación en Puerto de Béjar (Salamanca), 
acogidas a los beneficios*del r é g i m e n  
protegido del Instituto Nacional de 'a Vi
vienda y del Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado ñor el Arquitec
to don Fernando Población.

El presupuesto de contrata asciende o 
la cantidad de un millón novecientas cua
renta v seis mil ciento noventa y siete 
(1.946.197) pesetas con siete (7) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
treinta y cuatro mil ciento» noventa y dos 
(34.192) pesetas con noventa y cinco (95) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesenta 
y ocho mil trescientas ochenta y cinco 
(68.385) pesetas con noventa y un (91) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en#la Delega
ción Sindical Provincial de Salamanca, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Salamanca, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, pa
seo del Prado, núms. 18 y 20, entrada por 
Lope de Voga), y,en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Salamanca, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrádo el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra SindieaL del Hogar 
podrá* req tíi al rematante para que

otorgue, en 1 plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar ia fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en ia Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no nubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas En ri mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.— Forma de celebrarse él concurso• 
subasta

Los llcitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
oronuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P >. 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y ios 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su easo del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3 °  Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda

5.° Itimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 o Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre d e '1928 ,

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales; artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
ía ejecuclói de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitadoi no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servidos u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Juridiéoa 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de ía Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres .que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento
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de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Salamanca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la. fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.079—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T. y de las J O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta y dos (52) vivien
das (segunda fase) y urbanización ŷ  sa
neamiento en Cabra (Córdoba), acogidas 
a los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Víctor Escriba;^ Ucelay.

Es' presupueste de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones seiscientas 
treinta mil seiscientas dieciséis (4.630,616) 
pesetas con cincuenta y seis (56) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
ésoecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de setenta y cua
tro mil cuatrocientas cincuenta y nueve 
(74.459) pesetas con veinticinco (25) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y ocho mil novecientas dieci
ocho (148.918) pesetas con cincuenta (50) 
céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, duran
te veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras v circunstancias que compren- 
de la contrata, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la M egaclón  
Provincial Sindical de Córdoba, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo de) 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope

de Vega), y en el Instituto Nacional do 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid), en les dias y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se'verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a la3 doce horas del siguiente 
dia al de ouedai cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por - la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo, de diez dias un con. 
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgámiento del
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo olazo deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública, 
eí correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obres las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deoeián 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

-Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio de im 
Pieso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P ), 
y el otro los pliegos* demostrativos de 
las referencias técnicas y económica? y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de ia per
sonalidad del licitador o. en su ceso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional d* la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, v, en su caso, com
probantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907). f

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguro^ y subsidios socialesl
. 10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a sú cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de

h  O. N. S.: el Secretarlo Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y cará fe 
el Notario que por turno corrssocnca in
tervenir.

Los sobre^ que contengan D? proposi
ciones económicas de los Kuícursanu-s 
rechazados (artículo 61 del H-gLunento 
de 8 cíe septiembre de 1939) se destrui
rán ante ei Notario, precediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudjeán- 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla/- 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gado Torres.

3.080—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O. N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
noventa y dos (92) viviendas y urbani
zación en Ibiza (Baleares), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que e3 entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Antonio Roca.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones seiscientas 
cuarenta y un mil cuatrocientas ochenta 
y dos (3.641.482) pesetas con siete (7) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
cincuenta y nueve mil seiscientas veinti
dós (59.622) pesetas con veintitrés (23) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez eerrádo el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
diecinueve mil doscientas cuarenta y cua
tro (119.244) pesetas con cuarenta y seis 
Í46) céntimos.

I I .-  Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
cur^o-suhasta se «dmltlrán en la Dele
gación Sindical Provincial de Baleares, 
durante veinte (20) días naturales, rom 
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica-
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clones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Baleares, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, 21, Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Baleares, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DE". ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he- 

. cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura ~rovincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licltador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución.de ¡a So
ciedad licitadora.

3.° oder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en' la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.o Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos

efectos que han de ser empleados en 
ejecución de las obras son de produc

ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (qrtículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante -e\ Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Baleares.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.081—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta y ocho (48) viviendas y urbani
zación y saneamiento en Fuenteovejuna 
(Córdoba)), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Víctor-Escribano Ucelay. ;

El presupuestó de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones noventa y 
tres mil setecientas ochenta y c u a t r o  
(2.093.784) pesetas con cincuenta/ (50) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y seis mil cuatrocientas s e i s  
(36.406) pesetas con setenta y cinco (75) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta v dos mil ochocientas trece (72.813) 
pesetas con cincuenta (50) céntimos.

II.-—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
cursa-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Córdoba, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguienfe al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las bras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en i» ( ale
gación Sindical Provincial de Córdoba, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20. entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21, Madrid), en los días y horas Há
biles de. oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, a las doce horas del siguien
te día ai de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
ei adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iqieiar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional ó dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá Iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días, siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación pa*a participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio d e / im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.
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5.° Ultimo recibo de la contribución6.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de !a cuota sindical7° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 19238.° Declaración, y en su caso comprobantes, de que Jos materiales, artículos 

y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).9.° Justificantes de encontrarse ai co* rriehte en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas, ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado.
La Mesa estará presidida por el Delegado Sindical Provincial y como Vocales* el Jefe de Jos Servicios Jurídicos de la C N S:; el Secretario Técnico de la Obra, 'me actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de la C N S.: el Arquitecto Delegado del I. N V., y dará fe el Notarlo que por turno corresponda IntervenirLos sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (articulo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, precediéndose a continuación a la apertura, ante dicho Notario, de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad, se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador. se declarará por un Letrado en ejercicio en Córdoba.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosaSi en los plazos señalados no fuere constituida la fianza definitiva, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obrasEl contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientesMadrid, 30 de agosto de 1954.— El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salgado Torres.
3.082—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos de F E . T y de las J O N S anuncia el concurso-subasta de las obra» de construcción de cuarenta y ocho (48) viviendas. urbanización y saneamiento en Priego de Córdoba (Córdoba), acogidas a los beneficios del régimen protegido del Instituto Nacional de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de las que es entidad constructora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se Indican:
I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado oor el Arquitecto don Víctor Escribano Ucelay.El presupuesto de contrata asciende a ia cantidad de dos millones ciento treinta y dos mil quinientas sesenta y ocho (2.132.668) pesetas con cincuenta (50) céntimos.La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la

respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería «le¡ instilu to Nacional de la Vivienda, es de treinta y seis mil novecientas ochenta y ocho (36.988) pesetas con cincuenta y dos (52) céntimos.La lianza definitiva que ha de constituir el adjudicatario, una vez cerrado e'» remate, asciende a la cantidad de setenta y tres mil novecientas setenta y siete (73.977) pesetas con cinco (5) céntimos.
U.—Plazo del concurso-subasta

. Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delega cion Sindical Provincial de Córdoba, durante los veinte <20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la pn bllcación del presente anuncio en el BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo./El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata y el pliego de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la misma estarán de manifiesto en !a Delegación Sindical Provincial de Córdoba, en. la Jefatura Nacional de la Obra Sindical del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del Pi ado, números 18 v 20, entrada por Lope de Vega), y en el Instituto Nacional de la Vivienda ^Marqués de Cubas, 21. Madrid), en los días y horas hábiles de oficina.La apertura de los sobres se verificará en la Delegación Sindical Provincial de Córdoba, a las doce horas del siguiente día al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar po* tírá requerir al rematante para que otor gue, en el plazo de diez días, un contrato provisional, debiendo en este caso él adjudicatario d e p ila r  la Manza definí t.iva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en ia respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda, antes del otorgamiento de) contrato provisional o dentro de los diez cuas siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiera hecho aso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta de) pliego de condiciones económico - jurídicas. En el mismo plazo, deberá el adjudicatario formalizar, mediantfe escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales deberá Iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las ooras deberán quedar terminadas en uu plazo de diez (10) meses a partir del día de su comienzo.
III.—Forma de celebrarse él concurso- 

subasta
Los licitadores presentarán la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, la cual podrá ser formulada por medio del Impreso que al efecto se facilitará en la Jefatura Provincial de la Obra (D S. P > y el otro, los pliegos demostrativos de las referencias técnicas y económicas y los siguientes documentos:i.0 Documento acreditativo de la personalidad del licitador o, en su caso, del

apoderado si se. tratase de Empresa O Sociedad2.o Escritura de constitución de la so» ciedad licitadora3.° Poder especial y suficiente para concurrir al concurso-subasta4.° Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a nombre del Instituto Nacional de la Vivienda.5.° Ultimo recibo' de la contribución.6.° Recibo justificativo de estar al corriente en eJ pago de la cuota sindical7.° Documento acreditativo de que no existe ninguna de las incompatibilidades estab’egidas por Real Decrete de 24 de diciembre de 19288 0 Declaración y en su caso, comprobantes de qué los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)9 o Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales10 Declaración de que el licitador QO ha sido Inhabilitado administrativamente para tomar a 6U cargo servicios a obras públicas ni está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con el Estado
La Mesa estará presidida por el Dele- erado Sindical Provincial, y como Vocales: El Jefe de los Servicios Juridicos de la C N S ; el Secretario Técnico de la Obra, que actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la Obra; Interventor Delegado de lá C N. S.; el Arquitecto Delegado del I. N V., y dará fe el Notario que por turno corresponda ln- tervenlr- Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados (artículo 61 del Reglamento de 8 de septiembre de 1939) se destruirán ante el Notario, prooediéndosé a continuación a la apertura, ante dicho Notario. de los sóbres restantes, adjúdlcán-. dose la obra a la proposición más baja. De existir Igualdad se decidirá mediante sorteo.
Él bastanteo de poderes, a cargo del licitador, se declarará por un Letrado ea ejercicio en Córdoba.Terminado el remate, si no hay reclamación, se devolverán a los licitadores lo6 resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si en los plazos señalados no fueré constituida la fianza definitiva el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará la adjudicación de las obras.El contrato de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y timbres correspondientes.Madrid, 30 de agosto de 1954 —El Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Salga- . do Torres.
3.083—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando S Defraudación.-Secretaría
Desconociéndose el domicilio de Juafl Escanellas Guarinos, se le cita por medio de1, presente para que comparezca en esta Delegación de Hacienda el día 30 de septiembre del corriente año, a las diez treinta horas, para ver y fallar el expediente número 938-54, que por supuesto contrabando “ instruye al mismo, advir- tiéndole que de no comparecer, el acto se celebrará sin su presencia.
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Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 3 de septiembre de 1954.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

3.545—0 ,

SEVILLA

Tribunal de Contrabando y Defrau
dación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediento número 240 del año 
1954 de este Tribunal, el limo. Sr. Presi
dente, con fecha 8 de septiembre de 
1954 dictó la siguiente providencia:

«En la ciudad de Sevilla a 8 de sep
tiembre de 1954 en cumplimiento de lo 
dispuesto én el párrafo séptimo del ar
tículo 67 de la Ley Texto Refundido de 
Contrabando y Defrau dación, cítese al 
Interventor de esta Delegación de Ha
cienda, a un representante de la Cámara 
de Comercio y Secretario de este Tribu
nal, para que a las diez del día 29 de 
septiembre de 1954 comparezcan en la 
Secretaría de este Tribunal y oídds los 
aprehensores e inculpados valoren los 
efectos intervenidos a José Corcín y tres 
más el día 2 de julio de 1954, que originó 
el expediente 240 de este Tribunal. Así 
lo acordó el limo. Sr. Presidente del Tri
buna1 asistido de mí el Secretario de que 
certifico.»

Lo que notifico a usted por si desea 
comparecer en la Secretaría de este Tri
bunal el día y hora señalados para la 
práctica de la diligencia de valoración 
de los efectos intervenidos.

Sevilla, 9 de septiembre de 1954.—-El 
Secretario (ilegible),

3.549—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

' J A E N

Concurso para cubrir veintiocho (28) pla
zas de Aspirantes a Peones Camineros de 
las carreteras del Estado, de la plantilla 
de esta provincia, en expectativa de in

greso

En relación con este concurso, anun
ciado con fecha 14 de noviembre de 1953, 
según las condiciones publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia, números 337 y 265, de fe
cha 3 de diciembre y 26 de noviembre, 
respectivamente, se hace saber por el 
presente aviso que los solicitantes admi
tidos a examen para jcstificar las apti
tudes que se exigen para ser clasificados 
como aspirantes a dichas plazas son los 
que figuran en la relación siguiente:

Hijos de Peones camineros

1 Tomás Peñalver Rueda.
2 Francisco González González.
3 Blas Cobo León. *
4 Francisco Martínez Caballero.
5 Manuel Lorite Gómez.
6 Juan León Martínez.
7 José Delgado Rueda.
8 José Serrano Liébanas.
9 Pedro Domínguez Herrera.

10 Francisco Martínez Jiménez.
11 Pedro Domínguez Liranzo,
12 Francisco Valenzuela Carvajal.

Auxiliares

13 Luis Cespedosa Gutiérrez^
14 Luis Ramírez Consuegra.
15 Miguel Martínez Rodríguez.
16 José Catena Viedma.
17 Francisco Martínez García.
18 Bernardo Peláez Jiménez.
19 Jerónimo Leiva Ramal.
20 José Morote Cobos.
21 Jo,sé Olmo Leiva.
22 Felipe Serrano Liébana.

23 Juan Bernardo Ballesteros García,
24 Francisco Martínez Olivares.
25 Manuel Castillo Izquierdo,
26 José María Tello López.
27 Femando García del Ros.
23 Pedro García García.
29 Pedro Núñez Albadalejo.
30 Manuel Sánchez Lira.n2o.
31 Ramón Roa Tíldela.
32 Anselmo Olivares García.
33 Sebastián Almazán Ochando.
34 Juan Almazán Ochando.
35 Juan José Ruiz Medina.
36 Manuel Roa Tudela.
37 .Nicolás Garrido Aranda.
38 Andrés Navarro González.

| Turno libre

39 Marcial Pérez Campos.
40 Cristóbal Valero Serrano.
41 Jaime Martínez peñas.
42 José Guzmán Molina.
43 Pablo Orive Lorite.
44 Manuel Garrido Martín.
45 Cristóbal Sánchez Cobo.
46 Ildefonso -Narváez García.
47 Manuel Pulido Yera.
48 Francisco Peinado Jiménez.
49 José García Sampedro.
50 Francisco Molina Jerez.
51 Juan María Filigreras Navarrete.
52 Rafael Anaya Castillo.
53 Antonio Mihi Huertas.
54 Nicolás Martínez García.
55 Francisco Martínez Varela.
56 Cristóbal Cantero López.
57 Francisco Sevilla Rodríguez.
58 Amancio Luna González.
59 Diego Ribera Rus.
60 Jaime Martínez Muñoz.
61 Antonio Cabrera Gómez.
62 Luis Lechuga Sánchez.
63 Francisco Ramírez Garcíá.
64 José Moreno López.
65 Manuel Romero Raya.
66 Juan Sánchez Jiménez.
67 Pedro Gálvez López.
68 Juan María Yera Romero.
69 Manuel Liri0 Lirio.
70 Antonio Lendinez Ortega.
71 Ramón -Hervás Carrasco.
72 Juan García Sánchez.
73 Cristóbal Martínez Rodríguez.
74 Manuel García Olid.
75 José Molina Salvador.
76 Emilio López Carrascos#.
77 Alfonso Araque Rosa.
78 Ildefonso Sánchez Cobo.
79 Antonio Modesto Tienda Lama.
80 Francisco Villar Morcillo.
81 Lorenzo Gómez González.
82 Francisco Varela Casado.
83 Antonio Cárdenas Pulido.

- 84 Blas López Moreno.
85 Julián López Rodríguez.
86 Pedro Carrascosa Pulido.
87 Gabriel Escamilla Galdón.
88 Francisco Martínez Martínez,
89 Francisco Fernández Esteban.
90 Antonio Rubiejo Medina.
91 Pablo Arando Martín'.
92 Juan Diego González Ojeda.
93 Juan Morales Gila.
94 Manuel Montoro Carrasco.
95 Vicente Colmenero Mata.
96 Miguel Martínez Aranda.
97 Mariano Rodríguez Lifiáns.
98 Agustín Díaz Barragán.
99 Miguel Galera Martínez.

100 Ramón García Fuentes.
101 Manuel Garrido de la Torre.

El Tribunal, conformé al artículo sép
timo del vigente Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado, es
tará constituido por el limo. Sr. Inge
niero Jefe, dpn Manuel Moriel Sarria; 
el Ingeniero afecto a la Jefatura don 
Luis Chocano Martínez, y el Ayudante de 
Obras Púbicas, también afecto a la Je
fatura, don Juan Soguero Rodríguez.

Los exámenes se celebrarán en el lo
cal de talKres de la Jefatura de Obras 
Públicas, sito en la carretera nacional

de Bailen a Motril, en las proximidades 
de esta capital.

Los aspirantes presentarán con el 
siguTnte orden:

El día 28 del actual, los números 1 
al 34, ambos inclusive.

El día 5 de octubre próximo, los nome- 
ros 35 al 67, ambos inclusive.

El día 7 de igual mes, los números 68 
al 101, ambos inclusive.

Los interesados concurrirán a las nue- 
ve (9) de la mañana, provistos de papel 
blanco, pluma con mango, lápiz y goma 
de borrar, al objeto de efectuar las prue
bas señaladas en el anuncio de la con
vocatoria en el local citado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
concursantes.

Jaén, 10 do septiembre de 1954.—El In* 
geni ero Jefe, Manuel Moriel.

3.546—O.

EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretaría.—Fomento
Cumplimentando lo acordado por el 

Excmo. Cabildo, se hace público para ge
neral conocimiento que se abre licitación 
para adjudicar por subasta das siguien
tes obras:

«Terminación del camino vecinal de la 
carretera de La Orotava a Vilaflor a 
Benijos.»

El tipo de licitación será el presupuesto 
de ejecución por contrata, que asciende 
a 2.582.947,25 pesetas.

El rematante habrá de comenzar las 
obras dentro de los diez días siguientes á 
la adjudicación definitiva y de terminar
las en ei plazo de doce meses, contados a 
partir del replanteo de las mismas.

Los proyectos con sus anejos se en
cuentran a disposición de los interesados 

xen la Secretaría de la Corporación, Ne
gociado de Fomento.

La garantía provisional que se exije a 
los licitadores será de 51.658,94 pesetas, 
elevándose la definitiva al 5 por 100 del 
primer millón más el 3,50 por 100 de la 
cantidad que supere al millón del impor
te de la adjudicación.

El plazo para presentar proposiciones 
será de veinte d.as hábiles, contados a 
partir del siguiente al de -la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las que han de presentar
se en las oficinas de Secretaría entre los 
quince y dieciocho horas en los días la
borables. V

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las dieciséis horas del día siguiente al del 
vencimiento del plazo.

Se han cumplido los requisitos que pres
cribe el artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo« 
cales.

Modelo de proposición

Don  natural d e    provincia
de ...........  vecino de ...........   domiciliado
en la calle de ............ enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, fecha  ......... . para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de «Terminación del camino veci 
nal de la oanretera de La Orotava s 
Vilaflor a Benijos», se compromete a eje 
cutar dichas obras con sujeción estricta e 
los requisitos y cláusulas de los pliegoí 
de condiciones económicas y facultativas
por la cantidad de ..........  (en letras) pe<
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Regirá en la subasta las restantes con

diciones establecidas en el pliego aproba 
do por el Excmo. Cabildo.

Santa Cruz de Tenerife. 4 de septiem
bre de 1954.—El Secretario, José V. Ló 
pez de Vergara.—Visto bueno; el Presi
dente, A. Lecuona.

3.111—O.
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A Y U N T A M I E N T O S

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 
Don Lupicino Arbelo Padrón, Alcalde- 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de la ciudad de San Caristóbal de la 
Laguna.
llago saber: Que declaradas de urgen

cia por Decreto de 16 de junio de 1954 
las obras de apertura y urbanización de 
la vía de acceso desde la' autopista a 
esta ciudad, a los efectos de la Ley de 7 
de octubre de 1939, se notifica a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos por las mismas relacionados a conti
nuación, que el dia treinta del corriente 
mes y hora de las diez a last catorce, se 
procederá a levantar las actas previas a 
la ocupación de los inmuebles compren
didos entre los perfiles 4 y 32 del proyec
to, en la forma que establecen los artícu
los tercero y cuarto de la citada Ley.

Propietarios afectados: doña Dominga 
Díaz Díaz, herederos de don Eleuterio 
Baute Toledo, don Rubéns Cabrera de la 
Puerta, sucesores de don Francisco Pérez 
IMartel, doña Antonia Jiménez Pérez, 
doña Juana Pérez y Pérez, don Pablo 
Rodríguez García, doña FeliRa Delgado 
García y don Gregorio García Zeballo.

San Cristóbal de La Laguna, 11 de sep
tiembre de 1954.—El Alcalde-Presidente, 
Lupicino Arbelo Padrón.

3.133—O,

VILLAGARCIA DE AROSA
El Alcalde del mismo hace saber: „ 
Que declarada la necesidad de ocupa

ción de un terreno propiedad de don 
Constantino Rey Rey (hoy sus-herederos),

sito eñ la avenida de Martínez García, 
de esta población, para emplazamiento de 
un edificio Balneario Municipal, obra de
clarada de urgencia por Decreto de 21 de 
mayo del corriente año, el dia 25 del 
corriente mes, a las once horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación, de acuerdo con lo que 
establece el artículo tercero de la Ley de 
7 de octubre de 1939.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los que se consideren 
con algún derecho a la propiedad del 
mencionado terreno, así como los titulares 
de derechos afectados inscritos, pudiendo 
acudir al acto acompañados de peritos.

Villagarcía de Arosa, 4 de septiembre 
de 1954.—Jacobo Rey Daviña..

8.520—0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Pago de los intereses de las obligaciones 
 4 por 100

A partir de 1 de octubre de 1954 se 
efectuará en la Central y Sucursales del 
Banco de España el pago de los cupones 
de dicho vencimiento, correspondiente a 
las diversas emisiones en circulación de 
obligaciones de esta Red.

i

El importe líquido ei como sigUe:
Serie A.—10 pesetas por cupón.
Serie B.—25 pesetas por cupón.
Serie C.—50 pesetas por cupón.
Serie D.—250 pesetas por cupón.

Madrid", 9 d3 septiembre de 1954.
8.536—0 .

« L A T I N A » , S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  S E G U R O S

B A R C E L O N A

Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

A C T I V Ó Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ............................................................. .......................i
Bancos ............................................................................‘ , 4.
Valores mobiliarios ............... ..........................................
Mobiliario e instalación ....... ............................................

87.542,65
768,50

20.680,00
7.620,00

116.611,15

Capital .......................................................................................
Reservas Patrimoniales .......................................................
Acreedores diversos ........................................ .................
Pérdidas y ganancias. Ejercicio actual ......................\ «—

100.000,00
10.855,65
1.017,00
4.738,60

116.611,15

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

RAMO DE ENFERMEDADES 
Seguro. d irecto:

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas
tos para su arreglo .....................................................

Gastos generales imputables al Ramo ....................
Gastos generales de producción ................................
Contribuciones o impuestos por operaciones del 

Ramo ...................................................................................

RAMO DE ENTIERROS:
Seguro directo:

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas
tos para su arreglo .....................................................

Gastos generales imputables al Ramo .........................
Gastos generales de producción ................................
Contribuciones e impuestos por operaciones del 

Ramo ..............................................................................

GENERALES
Gastos de administración generales .......................... .
Contribuciones e impuestos *........................................
Amortizaciones .....................................................................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios ... 
Baldo acreedor ............................................................... .

6.690.00 
833.50

1.551,40
271,40

65.834J20
4.650.00 
9.922.80
2.195.95

14.895.45
2.813.70

980,00
666,25

4.738,60
105.944.05

RAMO DE ENFERMEDADES 
Seguro directo:

Primas emitidas en el ejercicio (netas de sus anu
laciones) ................................. ......................... .................

Derechos de registro sobre primas emitidas en el 
ejercicio (netas de anulaciones) ................................

RAMO DE ENTIERROS 
Seguro directo:

Primas emitidas en el ejercicio (netas de anula
ciones) ....... ................................ ............................

Derechos de registro sobre primas emitidas en el 
ejercicio (netas de anulaciones) .................. .........

GENERALES
Productos de los fondos Invertidos ..................
Beneficios por realizaciones y cambios ....................
Otros abonos .............................................................. .

10.472,40
1.047420

84.732,20
8.473,20

788,50
443.05

7,60

105.944,05

695—0.

A N U N C I OS P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

VINAROZ
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores en nuestras 
Cajas núm. 2.390 bis, de 85.000 peseras 
nominales de la Deuda Amortizable 4 
por ciento, emisión 15-U-5Í; un titulo 
de la Serie B, núm. 16.311, y ocho de la 
Serie C, núm. 492.464/71, y resguardo nú
mero 2.423, de 35.000 pesetas nc mínales 
de la Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión 15-11-51; siete títulos de la Serle B, 
número 32.939/43, 80.346 y 80.768, ambos 
a favor de doña María Rosa Agramunt 
Cañada, de San Jorge, se expedirán du
plicados de los mismos sí transcurrido 
el plazo *de un mes desde la publicación 
de este anuncio, no se recibe reclamación 
de tercero, quedando el Banco exento de 
responsabilidad.

Madrid, 11 de septiembre de 1954.
8.533.—P.

INSTALADORA GENERAL, S, A*

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
para las doce treinta horas del día nueve 
de octubre próximo, en su domicilio 
social en Bilbao (Gran Vía, 18), al objeto 
de proceder al examen de; balance y 
aprobación de la cuanta de pérdidas y 
ganancias del último ejercicio social 
1953-54.—El Tresidente, Alejandro Zubi- 
2arreta y Bilbao.

3.550—P.
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso para adquisición de 300 toneladas 
d e  sebo fundido

Esta. Compañía convoca concurso para 
el suministro de 200 toneladas de sebo 
fundido destinado a fla fabricación de 
grasas consistentes, terminando el plazo 
de admisión de ofertas el día 24 del 
corriente mes de septiembre, a las doce 
de la mañana.

lia documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras y Almacenes, calle Torija, 9, 
Madrid, todos los dias laborables de diez 
a doce.

Las ofertas se entregarán en sobre 
cerrado y .lacrado, por duplicado, indi
cando en el sobre «Ofertas para el con
curso de suministro de sebo fundido», en 
la Secretaría General, Negociado de Re
cepción de Pliegos para Concurso, de la 
referida Central de CAMPSA.

. Madrid, 11 de septiembre de 1954.—El 
Director general, F. de Gregorio,

8.537—P.

«VITA», COMPAÑIA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

S u c u r s a l  d e  E s p a ñ a

Habiéndose padecido algunos errores en 
el anuncio número 7.524, de dicha Com
pañía, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 254, de 11 de sep
tiembre de 1954, páginas 2994 y 2995, de 
su Anexo, tínico, a continuación se rectifi
can en la forma Q u e  se expresa:

Balance de situación al 31 de diciembre 
de 1953

PASIVO
• A p a r t a d o  j) del grupo 8.°. Dice: 
j) Otros acreedores, 3.007.852,97, Debe 
decir en las cifras: 3.067.852,97,

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercido de 1953

IIABER
En el total del grupo 11, dice: 354.174, 

Debe decir; 353.174.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Don Segismundo Martín Laborda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital y encargado 
accidentalmente del despacho del nú
mero doce de la misma.
Hago saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente de suspen
sión de pagos promovido por el Procu
rador don José de Muesas Sánchez, en 
nombre y representación de don Eduardo 
Garcia-Junceda y Povés, como Contra
tista y por la Empresa Junc-eda, domi
ciliado en esta capital, calle de Bailén, 
número cuarenta y siete, tercero derecha, 
dedicado a la construcción de obras, ha 
sido dicho señor García-Junceda declara
do en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia definitiva por ser' el activo 
inferior al pasivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, veintiuno de agosto de. mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, Segismundo Mar
tín Laborda.—El Secretario úlegible). 

.8.552—A. J.

El señor Juez de Primera Instancia 
número veintidós, de Madrid, en provi
dencia del día de hoy ha admitido a 
trámite la demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovida por don 
Manuel de la Fuente Espinosa, represen
tante legal de la Sociedad de Responsa
bilidad Limitada «Motrandi, S. L.», a 
don Bernardo García González, doña 
Dolores, doña Natividad, doña M ar:a y 
don Manuel Navarro Caballero, doña 
Marisol Muela y al menor don Emilio 
Navarro Caballero, en la persona que 
ostente la representación legal del mis
mo,, sobre declaración de inexistencia del 
contrato de compra venta de una parce
la de terreno o solar en las ir:mediacio
nes del paseo .de las Delicias y otros ex
tremos, de cuya demanda se ha acor
dado conferir traslado a dichos deman
dados, y por lo que respecta a doña Do
ña Dolores Navarro Caballero, casada

con don José Rulz de Iniesta, doña Na
tividad Navarro Caballero, casada con 
Rafael Ruiz de Iniesta, cuyos domicilos 
son desconocidos, y a doña Marisol Mue
la, viuda del señor Navarro Antón, que 
se encuentra ausente en el extranjero 
y no tiene domicilio conocido, se les em
plaza por medio del presente edicto, que 
se publicará en los «Boletines Oficiales», 
para que en el improrrogable término de 
doce días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, advirtién
doles que las copias de la demanda y sus 
documentos quedan reservadas a su dis
posición en Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los expresados demanda
dos cuyos domicilios son desconocidos 
expido el presente con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veinte de agos
to de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, Antonio Sanz.— Vis
to bueno: el Juez de Primera Instancia, 
Antonio Peral,

8.553.—A. J.

/
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de este número, en 
providencia de hoy, dictada en el expe
diente de cuenta jurada del Letrado don 
Luis Angel Mendizábal de la Peña, por 
honorarios devengados en el sumario se
guido en éste Juzgado con el n ú m e r o  
39/1951, a virtud de querella del Procura
dor, señor Padrón, en nombre de don 
Aresio López Montero, sobre estafa; por 
medio de la presente se requiere a éste, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en término de diez días 
abone el importe de su minuta, que as
ciende a la suma de cincuenta y cuatrd 
mil ochocientas cincuenta pesetas, y cos
tas del procedimientó, bajo apercibimien
to de procederse a su cobro por la vía de 
apremio.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Secretario (ilegible).

8.441—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en providen
cia dictada en el día de hoy, ha admitido 
a trámite la demanda de Juicio. decla
rativo de mayor cuantía incoada por

doña Milagros Cubillas Hevia, contra los 
herederos de don Juan Ruiz Cárceles, 
otros y el Ministerio Fiscal, sobre recono
cimiento de hija natural. de la que se 
ha conferido traslado a los demandados, 
y en su consecuencia, se emplaza a los 
herederos de don Juan Ruiz Cárceles, a 
doña Aurora Cubillas IKvia y a las per
sonas a las que de alguna manera les 
pueda afectar el reconocimiento que se 
pide, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no yerificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, por medio de la presente cé
dula, que se expide para su fijación en 
el sitio público de costumbre de Murcia, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de esta provincia y da 
la de Mhrcia.

Madrid. 26 de agosto de 1954— El Se* 
ere t ario (ilegible),

3,547.—A. J.

BARCELONA

E d ic to

A virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia numero seis 
en expediente promovido por don José 
Ballescá Font, hijo de don Salvador Ba- 
llescá Comas y de doña Joaquina Font 
Roca, nacido en Calella el día 25 de ju
nio de 1921, para que se le autorice la 
adición o modificación  ̂ de su apellido 
paterno actual «Ballescá» por el de «De 
Vallescar», fundado en que siempre, en 
todos sus actos y operaciones profesio
nales y mercantiles, en la certeza de 
que era el suyo verdadero, por haberse 
llamado «De Vallescar» sus ascendien
tes, desde muy remotos tiempos, pero 
resulta que en su partida de nacimiento 
consta el nombre de «Ballescá», debido 
a una serie de errores y supresiones pro
ducidas, ya por descuidos, ya debidos a 
la fonética catalana transcrita indebida
mente en los documentos del Registro; 
por el presente, a la vez que se hace 
pública la advertencia de la referida so
licitud, se previene a cuantos se crean 
con derecho a oponerse a la misma pue
dan presentar su oposición ante el Juz
gado indicado, dentro del perentorio pla
zo de tres meses, a contar del día de la 
publicación del presente edicto 

Barcelona, dos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—Bl Secre
tario. Antonio González.

8.542.—A. J.

CORDOBA

Don José Luis García Hirschfeld, Juez 
municipal número uno de esta capital 
y accidental del de Primera Instañcla 
número uno de la misma.
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

por el procedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Manuel Garrido Gómez, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Córdoba, contra don Mariano Mo
ya Martín, mayor de edad, casado, labra
dor y de igual vecindad, para el cobro de 
un crédito hipotecario de cuarenta mil 
pesetas de principal, intereses y costas, 
he acordado sacar a pública primera su
basta. para su venta, la nuda propiedad 
de las fincas siguientes, propiedad del 
deudor:

«Una parcela de tierra procedente del 
cortijo de don Fernando, en la campiña 
y término de Córdoba, que linda: por el 
Norte: con el cortijo de Rojas; al Este, 
con el partidor que separa este trance 'del 
que va al arroyo; al Oeste, con tierras 
del cortijo «El Redondo Bajo», y al Sur. 
con la finca adjudicada a doña Victoria 
Moya Martín, comprendiendo bajo estos 
límites una superficie de diez hectáreas, 
cuarenta áreas y setenta centiáreas equi
valentes a diecisiete fanegas» Valorada
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la nudo pripiedad de esta finca en ochen
ta y tres mil pesetas.

«Una parcela de tierra de labor, proce
dente del cortijo don Fernando, en tér
mino de Córdoba, lindando: al Norte, 
con tierras de Francisco Urbano; al Este, 
cortijo «E l Redondo Alto»; Sur, con «El 
Redondo Bajo», y Oeste, parcela de ,ki 
misma procedencia y que se adjudicó a 
doña Victoria Moya .Martin, compieli
diendo una superficie de cinco hectáreas 
cincuenta y dos áreas ochenta y cinco 
centiáreas y cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a ocho fanegas once 
celemines y dos cuartillos». Valorada Ja 
nudad propiedad en cuarenta mil pe
setas.

Para el actó de dicha, subasta se ha 
señalado el día dieciocho de octubre pro- 
xirao, y hora -de las doce, ante este Juz
gado, sito en calle Góngorn, número vein
te, bajo las condiciones siguientes:

Id Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o Estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor asignado a la 
finca por que se interesen,' sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2.a Que no se admitirá, postura alguna 
inferior a los tipos expresados.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas'o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante les acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de les 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Córdoba a nueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, José Luis García Hirsch- 
feld.—El Seeretaiio (ilegible).

8.548—A. J.

CASTELLON

Don Eduardo Torres-Dulce .7 Ruiz, Juez 
de Primera Instancia de Castellón de 
la Plana y su partido.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el procedimiento 
Judicial sumario, que en este Juzgado se 
sigue, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don José M aría Tirado Adell. en nombre 
y  representación de don Juan Bautista 
Porcar Conde contra don Ramón María 
Huguet Juan para hacer efectivo un prés
tamo hipotecario de 1.200.000 pesetas, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los siguientes bienes inmuebles como de 
la  propiedad del citado deudor, y que se 
describen asi:

1.» Una casa, compuesta de planta ba
ja, destinada a almacén, y tres pisos en 
alto con dos viviendas por planta, deno
minadas. subiendo, piso primero derecha 
e izquierda, dándose acceso a los pisos en 
alto por la escalera existente en el cen
tro de la fachada: ocupa una superficie 
de 216 metros 5 decímetros cuadrados: 
situada en los ensanches de esta ciudad, 
avenida de los Hermanos Vou, número 47: 
lindante: por la derecha, entrando, do
ña María Juan Herrero: izquiérda, ca
lle en proyecto, y fondo o espaldas, Sal
vador Guinot. Fué inscrita dicha hipo
teca, por lo que afecta a esta finca, al 
tomo 315 de Castellón, libro 206. folio 
124, finca 21.337 duplicado, inscripción 
séptima.

2.a Una heredad de 153 hanegadas 70 
brazas, igual a 12 hectáreas 74 áreas 30 
centiáreas de tierra de secano, plantada 
de algarrobos, olivos y viña, con una co* 
sa masía compuesta de planta baja y 
un piso alto con dos puertas de entrada,

ignorándose su medida superficial, sitúa- 
- da en término de Benicasim, partida de 

la Punta Parreta o de la carrerasa del 
Molino; lindante: por Norte, carretera de 
Valencia a Barcelona: Este, José Eixáu 
y Blas Bernal; Sur, Elias Prades, y Oes
te. herederos de Pascual Julián y José 
Herrero. Inscrita en la referida hipote
ca en cuanto a esta finca al tomo 187 
de Benicasim, libro 10, folio 30 vuelto, 
finca 1.041. inscripción sexta.

3.a Tierra secano, viña, antes algarro
bal, sita en término de Benicasim, parti
da Tosalet de los Forques, de una exten
sión superficial de 33 hanegadas, 150 
brazas, igual a 233 áreas 54 centiáreas: 
lindante: por el Norte, Sur y Oeste, el

> predio de don Ramón María Huguet 
Juan, y Este, carretera. Inscrita la hi
poteca, en cuanto a esta finca, al tomo 
177 de Benicasim, libro 6. folio 107 vuel
to. finca 626, inscripción quinta.

4.a Un campo acereal. erial y olivos, 
comprensivo de 8 hectáreas, 5 áreas, o 
sea 97 hanegadas. situada en término de 
Villafarnés, partida de Fenosa: conocida 
esta finca con el nombre de «Boega»; 
lindante: por el Norte, M igu e l. Andréu 
Edo. Jaime Pastor Marzá y otros; Este, 
camino de Fenosa; Sur. Cristóbal An
dréu Alegre, Antonio Valero Vidal y otros, 
y Oeste, rambla de la Viuda. Inscrita la 
hipoteca, en cuanto a esta finca, al to
mo 128 de V illa f arnés, libro tercero, fo 
lio 172, finca 299. inscripción segunda.

5.a Un campo comprensivo de 33 áreas,' 
o sea unas 4 hanegadas a leñas bajas, 
olivos, higueras y almendros, en el que 
existe una bodega; situada en el térmi
no de Villafamés, partida de Fenosa; co
nocida esta finca con el nombre de «B o
dega»; lindante: por el Norte, camino del 
Clotas; Este y Sur, José Renáu Malla- 
sén, y Oeste, José Paliarés Navarro. Ins
crita la hipoteca, en cuanto a esta fin 
ca, al tomo 128 de Villafamés, libro ter
cero, folio 176 vuelto, inscripción se
gunda.

6.a Una heredad ,en el término de V i
llafamés, pago de las Palmeras, de ca- 
bid 28 hanegadas. 53 brazas, equivalen
tes a 2 hectáreas 10 áreas; tierra viña; 
lindante: por Norte, Jóse Renáu: Sur, 
senda; Este, Marcelino Andréu; y Oeste. 
José Tomás. Inscrita dicha hipoteca, por 
lo aue afecta a esta finca, al tomo 275 
de Villafamés. libro 7. folio 215 vuelto, 
finca 963, inscripción segunda.

7.a Un campo tierra huerta, naranjal, 
titulado «Mangranar», de una hapegada 
107 brazas, igual a 12 áreas 75 centi
áreas; situada en término de Almazóra, 
partida deis Catalans; linda: Este, don 
Enrique Segarra, y Oste, el mismo. Ins
crita la hipoteca, en cuanto a esta fihea, 
al tomo 312 de Almazora, libro 64. folio 201 
vuelto, finca 7.236, inscripción segunda.

8.a Un campo de tierra huerta, naran
jal, titulado «Mangranar», comprensivo 
de una hanegada, igual a 8 áreas 31 cen
tiáreas; situada en término de Almazora, 
partida del Catajans; lindante: por Nor
te, Manuel Capdevila; Sur, carretera del 
Catalans; Este, Agustín Arbona. y Oeste, 
Carmen Candel. Inscrita la hipoteca, en 
cuanto a esta finca, al tomo 312 de Al
mazora, libro 64, folio 204 vuelto, finca 
7.237, inscripción segunda.

9.a Un campo de tierra huerta., naran
jal, titulado «Mangranar», comprensivo 
de 2 hanegadas, equivalente a 16 áreas 
72 centiáreas: situado en término de Al
mazora. partida del Catalans; lindante: 
por Norte, Manuel Cantavella;. Sur. ca
mino del Catalans: Este, tierras de la 
herencia de que procede, y Oeste, Manuel 
Mertinavarro.

Cuvas fincas fueron valoradas en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
primera por 500.000 pesetas de principal 
y 75 000 nesetas para costas: la segunda, 
por 515 000 pesetas de principal y 80 000 I 
pesetas para costas; la tercera, por 100.000 *

pesetas üe’ principal y 15Ú000 para cos
tas; la cuarta, por 50 000 pesetas de prin
cipal y 8.000 para costas y gastos; la 
quinta, por 4.000 pesetas de principal y
2.000 para costas; la sexta, por 16.000 pe
setas de principal y 6.000 para costas: 
la séptima, por 6.000 pesetas de princi
pal y 3.000 para costas; la octava, por
3.000 pesetas de principal y 1.000 para 
costas, y la novena, por 6.000 pesetas de 
principal y 3.000 para costas.

Se previene a los* licitadores que el 
remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 20 de octubre 
próximo y hora de las once; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta ; queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del rema
te, y que los licitadores deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del importe de la subasta para 
poder tomar parte en la misma.

JDado en Castellón a 16 de agosto de 
1954. — El Juez de Primera Instancia. 
Eduardo Torres-Dulce.—El Secretario Ju
dicial. Carmelo Molíns.

8.524— A. J.

VALEN C IA

Don Luis Fiestas Contreras. Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del~número 
cuatro de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en di

cho Juzgado radican autos de juicio uni
versal de quiebra de don Cristóbal Mi- 
ravet Catalán y de doña Vicenta Tr&ver 
Girona y de sus herederos puros, hoy en 
ejecución de acuerdo de la Junta de acree
dores de dichos quebrados, y en cuyos 
autos se manda sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de ¿u tasación, las fincas siguientes, sitas 
en término de Cuevas de VinromA:

Pesetas

b) Un terreno situado en el pa
raje Cap de Pía, poligono 39, 
parcela 43; su superficie es 
de 58 áreas 30 centiáreas. T a 
sado en................................  5.000

c) Ur. terreno enclavado en el 
paraje Fanecaes, polígono 13. 
parcela 62: su superficie es 
de 2 hectáreas 5 centiáreas.
Tasado en...................................  68.000

d) Un terreno enclavado en. la 
partida Dumenche. incluido 
en el polígono 13, parcela 238; 
su superficie es de 4 hectá
reas 3 centiáreas. Tasado en. 104.000

e) Otro terreno enclavado en el 
paraje Tosal del Moro, que 
linda: al Este, con el barran
co del Basot, parcela 80, po
lífono 92: su superficie es 
de 1 hectárea 49 áreas y 10 
centiáreas. Tasada en  23.000

f )  Un terreno" situado en el pa
raje Rabosa, lindante: al
Sur, con un camino llamado 
de Las Monjas, y Oeste, con 
el camino de Rabosa; está 
situado en el polígono 113, 
parcela 12. con una superfi
cie de 50 áreas. Tasado én... 6.000

g) Un terreno enclavado en la 
partida de Miraveta, en el 
polígono 14. parcela 114; su 
superficie es ds 41 áreas 60 
centiáreas. Tasado en  12.000

h) Un terreno enclavado en la 
partida de Fossá: lindante: 
al Este, con el cementerio, in
cluido en el polígono 13, par-
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Peset as

I)

V

cela 91; su superficie es de 
1 hectárea 49 áreas. Tp.Mdo 
en ............................ ....................
Una casa, compuesta de plan
ta baja y piso, con jardín, 
designada con el número 111 
de la calle de José Antonio, 
de la villa de Cuevas de Vin- 
roma. La planta baja ocupa 
263 metros 20 centímetros 
cuadrados, de los 483 metros 
50 centímetros totales, y el 
piso, además de los 263 me
tros 20 centímetros, tiene una 
teyraza de 12 metros por 4 
metros. Adjunto a dicha casa 
existe un solar rectangular, 
al cual le corresponde el nú
mero 113 de dicha calle, y 
cuyas dimensiones son 11 me
tros 25 centímetros de pro
fundidad; siendo su superfi
cie la de 493 metros cuadra
dos. En la parte lateral y en 
comunicación con el mismo 
solar hay una parcela desti
nada a gallinero. Este con
junto de casa, jardín, solar 
y gallinero ha sido tasado en.
Un local destinado a almacén 
fen la villa de Cuevas de Vin- 
rroma, en otro tiempo fábrica 
de alcohol, de dimensiones 
13 por 26. enclavado dentro 
de un terreno, llamado Ex
tramuros. inclu ido 'a  su vez 
en el polígono 42, parcela 109; 
con una superficie total de 53 
áreas. Tasado en.................. .

23.000

188.000 

172.000

Se hace constar que las relacionadas 
lincas salen a subasta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.497 de 
la Ley Procesal Civil y ia regla quinta 
del articulo 140 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, que se sacan a subas
ta pública a instancia de la Sindicatura 
de dicha quiebra, sin suplir previamente 
la falta de títulos de la propiedad, por 
cuanto no existen inscritas eh el Regis
tro a nombre de los quebrados y cju  la 
condición de que el rematante verifique 
la inscripción, omitida antes o después del 
otorgamiento de la escritura de venta, 
en el término que sea suíiente.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, se ha* 
señalado, el día veinte de octubre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
y se tendrán presentes las condiciones 
siguí ents:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de cada una de 
las fincas, deducido el veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito lío serán ad
mitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha tasación—deducido el veinticinco por 
ciento—, tipo de subasta, y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Valencia a dos de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—JN* Juez, 
Luis Fiestas Contreras. — El Secretario 
(ilegible).

8.551—A. J.

BECERREA

Don Juan Antonio Cruz Requejo, Juez
de Primera Instancia del partido de
Becerreó.
Kago público a efectos del artícu.o 

2.04*2 de la Ley de E. Civil la existencia 
e incoación ante este Juzgado de expe
diente a instancia de Sebastián Josc de 
la Fuente Añojo, vecino de Bilbao, so
bre declaración de fallecimiento de su 
madre, Elvira Arrojo Rodríguez, hija de 
Manuel-Antonio y de María, nacida en 
Doncos el 23 de diciembre de 1892, que 
se ausentó del mismo en estado de sol
tera el año 1916 para la República de 
Cuba, pasando de veinticinco años que 
no se tienen noticias de la misma.

Dado en Becerrea a treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro..—El Juez, Juan Antonio Cruz Re- 
quejo.—El Secretario (ilegible). **

8.544—A. J. IA 15-9-1954

SABADELL

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido 
en los autos de ^procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Caja de Ahorros de 
Sabadell contra doña Magdalena Bay- 
gual Bas, por el presente se anuncia nue
vamente la venta en pública subasta, 
por quiebra de las anteriores, d e . las si
guientes fincas tspecailmente hipoteca
das, propias de dicha demandada, y en 
los siguientes lotes:

Primer lote

Casa compuesta de bajes y un piso, con 
patio detrás y cubierto de tejado al extre
mo del mismo, situada en esta ciudad y 
calle de Covadonga, señalada de número 
184; tiene una extensión superficial de 
119,02 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, Oriente, con la calle de su situa
ción ; por la derecha, saliendo, Mediodía, 
con la casa que luego se describirá y 
parte con doña Rita Casanovas; por la 
izquierda, Norte, con los patios de las 
casas de don Juan Sa^nllehi, don Juan 
Costas, don Gabriel Gilí, don José Cá- 
ñameras y viuda de don José Baygual, 
y por detrás, Poniente, con el patio de la 
casa número 25 de la calle de Topete, pro
pia de la hipotecante. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este partido, 
en el tomo 860, libro 316 de esta ciudad, 
folio 145, finca núm. 8.589, inscripción 
segunda.

Valorada en seis mil cuatrocientas pe
setas.

Lote segundo

Casa de composición y situación igual 
que la anterior, señalada de número 
ochenta y seis ; tiene una extensión su
perficial de noventa y cinco metros cin
cuenta y tres decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, Oriente, con la expre
sada calle de Covadonga; por la derecha, 
saliendo, Mediodía, con la casa y patio 
de don Fernando Causante y parte con 
doña Rita Comas, y por la izquierda, 
Norte, y detrás, Poniente, con la casa y 
patio anteriormente descritos. Inscrita en 
dicho Registro de la Propiedad, en el 
tomo 860 del archivo, libro 316 de Sa
badell, folio 150, finca núm. 8.590, ins
cripción segunda.

Valorada en cinco mil ciento veinte 
pesetas.

Lote tercero

Una porción de terreno de extensión 
superficial de ciento cincuenta y siete 
metros cuarenta y^dos centímetros cua
drados, con las edificaciones sobre la mis

ma levantadas, que constituyen un cuev-  
po de casa sólo de planta baja, sin dis
tribución interior numerada con el ciento 
noventa de la calle de Covadonga,- de 
esta ciudad. L inda: por delante, Oriente, 
con la citada calle ; por la derecha, sa
liendo, Mediodía, con casa y patio de 
doña Filomena Costa Com as; por ia 
izquierda, Norte, con finca de don Mi
guel Baygual Casanovas, y por detrás, 
Poniente, con finca de don Antonio Cau
sante. Inscrita en el Registro de la Pro- 
p.edad de Sabadell, en el tomo 379 del 
archivo, libro 123, de esta ciudad, folio 
102, finca núm. 4.199, inscripción séptima.

Valorada en cinco mil ciento veinte pe
setas.

L ote  cua rto

Casa compuesta de bajos, primer piso 
y pawo deras, situada en esta ciudad y 
su calle de Topete, llamada hoy de Al
fonso Sala señalada de número veinti
cinco ; de extensión superficial trescientos 
sesenta y seis metros sesenta y ocho de
címetros cuadrados. Linda: por su frente, 
Poniente, con la calle de su situación: 
por la derecha, saliendo, Norte, con la 
casa que luego se describirá y parte con 
patio ae otra casa de la misma herencia; 
por la izquierda, Mediodía, con doña Rita 
Comas y don Fernando Causante, y por 
detrás, Oriente, con el patio anteriormen
te de la casa descrita. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de este partido, en 
el tomo 316 de Sabadell, folio 155, finca 
número 8.591, inscripción segunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

L ote  quinto

Otra casa de composición y situación 
iguales que la anterior, señalada de nú
mero veintitrés; de extensión superficial 
ciento diecisiete decímetros. L inda: por 
su frente, Poniente, con la expresada calle 
de Alfonso Sala; por la derecha,- entran
do, Norte, con otra casa de la misma 
procedencia ; por la . izquierda, Mediodía, 
y por detrás, Poniente, con la casa ante
riormente descrita. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de este partido ai 

* tomo 189 del archivo, folio 82, finca nú
mero 1.198 duplicado, inscripción undé
cima.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

- L ote  s ex to

Casa compuesta de bajos y un piso con 
patio detrás y cubierta al final del mis
mo, situada en esta ciudad y su calle de 
Alfonso Sala, antes Topete, señalada de 
número cin co ; tiene una extensión super
ficial de ciento veintiún metros cincuen
ta y cinco decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, Poniente, con la calle de su 
situación; por la derecha, saliendo, Norte, 
con el patio de la,casa número cuatro de 
la calle de Quevedo y parte con el solar 
de la propia calle; por la izquierda, Me
diodía, con la casa que luego se describirá, 
y por detrás, Oriente, con don Juan San- 
llehí. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, en el tomo 860 
del archivo, libro 316 de Sabadell, folio 
173, finca núm. 8.594, inscripción se
gunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

Lote séptimo

Casa compuesta de planta baja, primer 
piso y patio detrás, con cubierto al ex
tremo del mismo, situada en esta ciudad 
y su calle de Alfonso Sala, antes Topete, 
señalada de número siete; _de extensión 
superficial ciento veintiún metros cin
cuenta y cinco centímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, Poniente, con dicha 
calle; por la izquierda, saliendo. Norte, 
con la casa anteriormente descrita; por
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la izquerda, Mediodía, con la casa 'que 
luego se describirá, y por su detrás, Orien
te, con don Juan Sanlleni. Inscrita en el 
propío Registro al tomo 860 del archivo, 
libro 136 de Sabadell, folio 179, finca nú
mero 8.595, inscripción segunda.

Valorada én ocho mil novecientas sesen
ta pesetas.

Lote octavo

Casa de igual composición y cabida que 
la anteripr, señalada de número nueve. 
Linda: por su frente, Poniente, con la 
calle de Topete, hoy de Alfonso Sala; pol
la derecha, saliendo, Norte, con la casa 
antes descrita; por la izquierda, Medio
día, con la casa que luego se describirá, y, 
por detrás, Oriente, con don Juan San-' 
llehí. Inscrita en el tomo 860 del archivo, 
Dibro 136 de Sabadell, folio 185, finca nú
mero 8.596, inscrpción segunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas. I

Lote noveno

Casa número trece, continua a la ante
rior y de iguales extensión, composición 
y cabida: Linda, por su frente, Poniente, 
con la calle llamada hoy de Alfonso Sala ; 
por la derecha, saliendo, Norte, con la 
casa antes descrita; por la izquierda, 
Mediodía, con la que se describirá segui
damente, y por detrás, Oriente, con don 
Juan Sanllehí. Inscrita en el tomo 860 
del archivo, libro 316 de Sabadell, folio 
197, finca .núm. 8.598, inscripción segunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

Lote décimo

Casa número quince, contigua a la an
terior, de iguales extensión, cabida y cir
cunstancias. Linda: por su frente, Po
niente, con la calle de Alfonso S a la ; por 
la derecha, saliendo, Norte, con la casa 
anterior; por la izquierda, Mediodía, con 
la siguiente, y por detrás, Oriente, con 
don Juan Sanllehí. Inscrita en el tomo 
860 del archivo, libro 316 de Sabadell, 
folio 204, finca núm. 8.599, inscripción se
gunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

Lote undécimo

Casa número diecisiete, al lado de la 
anterior y de iguales situación, composi- v 
ción y cabida. Linda: por su frente, Po
niente, con la calle de Alfonso Sa la ; por 
la derecha, saliendo, Norte, con la casa 
que se acaba'de describir; por la izquier
da, Mediodía, con la casa que se describirá 
seguidamente, y por detrás, Oriente, con 
don Juan Sanllehí. Inscrita en el tomo 
860 del archivo, libro 316 de Sabadell; fo
lio 209, finca número 8.600, inscripción 
segunda.

Valorada' en .o ch o  mil novecientas se- 
eenta pesetas.

Lote duodécimo 

Casa número diecinueve, contigua a las 
anteriores y de iguales situación, cabida 

circunstancias. Lindante: por su frente, 
oniente, con Oa calle de Alfonso Sala ; 

por la derecha, saliendo, Norte, con la 
casa antes descrita; por la izquierda, 
Mediodía, con la que se describirá a con
tinuación, y por detrás, Oriente, con don 
Juan Sanllehí. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 860 del archivo, 
libro 316 de Sabadell, folio 135, finca nú
mero 8.601, inscripción segunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas. ‘

Lote décimotercero

Casa de composición y situación igual 
a . las anteriores, señaladas de número 
veintiuno, de extensión superficial ciento

veintiún metros cincuenta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
Oriente, con la calle de Alfonso Sala; pol
la derecha, saliendo, Norte, con a casa an
teriormente descrita; por la izquierda, 
Mediodía, con la casa número veintitrés 
de dicha calle de Alfonso Sala, también 
propia de la hipotecante, y por detrás, 
Oriente, con don Juan Sanllehí. Inscrita 
en el tomo 860 del archivo, libro 316 de 
esta ciudad, folio 221, finca núm. 8.602, 
inscripción segunda.

Valorada en ocho mil novecientas se
senta pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintidós de octubre próximo y 
hora de las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; previniéndo
se a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al precio de 
valoración de cada finca, que sirve de tipo 
para la subasta, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de cederlo a un tercero; 
que para tomar parte en 'ella deberán 
consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el Establecimiento desti
nado al efecto, uná cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de cada lote respecto del que les 
interese hacer postura, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, y que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sabadell, ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Secre
tario. Manuel Ballesteros.

8.527—A. J. 

V I C H

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia vdel partido en 
providencia de esta fecha, dictada en 
méritos del procedimiento judicial suma
rio promovido por don José Adam Huix 
y otro, contra don José Ramírez Parés, 
se expide el presente, por el que se anun
cia que el día 5 de noviembre próximo, 
y hora de las doce treinta, se celebrará 
en este Juzgado tercera subasta para la 
venta de las siguientes fincas hipoteca
das, formando cada una de ellas un lote:.

Casa con su huerto a espaldas de la 
misma, valorada en 134.750 pesetas, se
ñalada de número 8, hoy 3 y 5, situada 
en la calle de la Fuente, del pueblo dé 
Tona, compuesta de bajos y un piso, que 
tiene de lado diez metros y de ancho 
otros diez, y el huerto es de cabida 58 
centiáreas. Linda en junto por la dere
cha, Oriente, con casa de don Pablo Prat- 
desaoa; por frente. Mediodía, con dicha 
calle de la Fuente: por la izquierda. Po
niente. con casa de don José Casanova, 
de Taradell, y por la espalda, Norte, con 
tierras del Manso La Canal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, en el tomo 
488, libro 16. folio 104, finca número 231, 
inscripción 11.

Una mitad indivisa, valorada en pese
tas 108.000, de casa, compuesta de sóta
no y un piso en parte, y en parte de ba
jos, un piso y azotea, cubierta en parte 
de tejado y en parte de terrado, sita eñ 
Vich y paraje Torre de Capuchinos; mi
de de ancho 4,90 metros y de fondo 7.20 
metros, y tiene a su espalda un patio del 
mismo ancho de, la casa y de dos metros 
de profundidad; da frente, a Oriente, a 
una calle de nueva apertura y la total 
finca ocupa una superficie de 94.8 me
tros cuadrados. Linda de por junto, al 
frente u Oriente, con dicha calle: a la 
derechq, entrando, Cierzo, con doña Jo

sefa Font; a la izquierda, Mediodía, con 
don Raríión Fraixanet. y al detrás. Po
niente, con restante finca de -que se se
gregó, propia de don Ramón Pujols. Ins
crita al tomo 881, folio 143, linca 3.444, 
inscripción primera, libro 164, de esta 
ciudad.

Asimismo se hace saber que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría: que se entende
rá que todo líeitador acepta como bas- 
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de los ejecutantes continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio * del 
lemate; que la subasta se celebrará sin 
suieción a tipo, y que para tomar paite 
en ella deberán los licitadores consignar 
previamnte en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico d*l 
setenta y cinco por ciento de las valo
raciones* expresadas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Vich, . 6 de .septiembre de 1954.—El Se
cretario, A. Freixa.

8.545—A. J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

Don José Moreno Moreno, Juez de Ins
trucción de Naválmoral de la Mata y
su partido.
Por el presente se llama a María Suá- 

rez Martínez, de profesión ambulante, sin 
domicilio conocido, de veintiséis .años de 
edad, a fin de que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de reconoci
miento en la persona de Pío Labrada Ar- 
naiz, que se halla en la Prisión de Gua- 
dalajara. por haberlo así acordado en la 
causa'que instruyo con el número 68 de 
1950, por asesinato.

Dado en Navalmoral de la Mata, 18 de 
enero de 1954.—El Juez de Instrucción, 
José Moreno Moreno.—El Secretario (ile
gible);— (633). i

El señor Juez de instrucción de Ciudad- 
Rodrigo y su partido en el sumario que 
se instruye con el número 164 de 1953, 
por falsedad he acordado se cite a Faus
to Mellado González vecino de Castillejo 
de Azaba (Salamanca), que actualmente, 
al parecer, se encuentra en Francia, para 
que comparezca ante este Juzgado den
tro del plazo de cinco días al objeto de 
recibirle declaración, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y con el fin de que la presente sirva 
de citación a dicho sujeto, la expido y 
firmo en Ciudad-Rodrigo á 18 de enero 
de 1954.—El Secretario (ilegible).— (757).

El ilustrísimo señor Magistrado Juez 
del Juzgado de Instrucción número dos 
de esta villa, en causa que en el mismo 
se instruye con el número 447 de 1952, 
sobre falsedad, tengo acordado se cite por 
medio de la presente a Valeriano Barrios 
Lafuente y a doña Rosa Garrote Martín, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento ep mentada causa, conforme 
determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en 'derecho.

Y para que conste expido el presente 
en Bilbao a nueve de enero de 1954.—El 
Secretario, P. S. (ilegible).— (204).


